RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009577, Ent. N° 7649/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 109/2014 cuyo objeto es la contratación de “Servicio de mantenimiento de equipos de imagenología marca Villa Sistemi”, ubicados en distintas Unidades de ASSE; 


RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (11/9/2014), Diario Oficial (15/9/2014) y en la Revista Especializada Contacto (13/9/2014); 
 2) que luce nota del Director de la División de Tecnología Médica, de la cual surge que luego de publicado el Pliego se advirtió que el detalle de los ítems no correspondía a la licitación que se estaba tramitando, habiéndose efectuado las correcciones pertinentes, cursándose notificaciones a las Firmas y realizándose publicaciones en la página web de Compras Estatales (30/9/2014) y en la Revista Especializada Contacto (1º/10/2014);  

3) que luce Acta de Apertura, de fecha 8/10/2014, de la que surge que se presentó una única oferta: Tera Ingenieros S.R.L. cotizando: precio mensual global impuestos incluidos: $ 649.284 y                     precio total anual impuestos incluidos: $ 7:791.408; 

4) que se adjunta nota de fecha 10 de octubre de 2014 del Departamento de Recursos Materiales de A.S.S.E., de la cual surge que dado que cotizó un solo proveedor, se adjuntan precios de referencia actualizados a julio/2014; 

5) que se remite Informe Técnico de fecha 30 de octubre de 2014 del que surge que analizada la única oferta presentada por la Firma Tera Ingenieros S.R.L., la misma cumple con lo solicitado en el Pliego de la Licitación en cuanto a la forma de realizar los mantenimientos. Además:

5.1- cuenta con las credenciales de representatividad y vínculos con el fabricante Villa Sistemi Medicali;

5.2- cuenta con personal calificado, entrenado y certificado por el Fabricante, que garantiza un servicio técnico solvente para respaldar el Contrato; 
5.3- ha sido la empresa vendedora y responsable del Servicio Técnico de Mantenimiento de este Equipamiento, durante el lapso de Garantía desde su instalación en las diferentes UU.EE.;
5.4- el valor del servicio a contratar se considera adecuado, en comparación con otros costos reparadores que se pagaron en ASSE en dicho tipo de equipos; 
6) que luce Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 2 de diciembre de 2014, donde se sugiere adjudicar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos a la empresa Tera Ingenieros S.R.L., por un período de dos años a un precio mensual de $ 532.200 más I.V.A. y a un precio total anual de $ 7:791.408 I.V.A. incluido;

7) que con fecha 8 de diciembre de 2014 se otorgó la vista preceptuada en el Artículo 67 del T.O.C.A.F., habiéndose asimismo efectuado el control del RUPE, no encontrándose personas registradas como deudores alimentarios; 
 8) que luce informe de la Dirección de Recursos Materiales de ASSE de fecha 16 de diciembre de 2014, proyectando adjudicar el objeto de la contratación a la Firma Tera Ingenieros S.R.L., conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de $ 15:582.816 (impuestos incluidos) para el período de dos años (Mensual:  $ 532.200 más IVA; Anual:  $ 7:791.408 con IVA incluido); 





9) que no consta Resolución del Ordenador competente (Directorio de ASSE) adjudicando el Llamado;

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece objeciones legales; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y una vez abiertos los créditos para el Ejercicio 2015, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del monto total de $ 15:582.816 (impuestos incluidos) por un período de dos años, así como el gasto emergente de la prórroga automática por hasta dos períodos anuales iguales y consecutivos, a favor de la Firma Tera Ingenieros S.R.L., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que la Resolución coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.
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